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EN LA CAPITAL:

Por un mes. . , 
Por tres meses , 
Por seis meses , 
Por nn año. . .
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Por un mee. . 
Por tres meses , 
Por seis mes en , 
Por un aSn . , 34 -O,

NúmeroB sueltos. (r2h ptss.

, peseta-í
, 7'00

pO.sfiLRM

Número 03

PHECíOis BË INtíÓÉCíe»

Laa leyes obligarán en U Península, ísIr^. sii
Africa, sujetos a la leg sbcim lenlnsnlat a i 
en ellas no se dispusiere otra cosa.

de la provincia de Logroño

Los sdietM y onuMioi ufieMe» y pae- 
ticnlareg 4«« mm 4» p.gs. EaMafiOf» 
o-riwTíi céniimog de.M-tU wr/s/<ár*,-, 
Iba anaheio# Judíelales * r»«oa ¿a rr* 

- 'Lce.nEimeAds peseta tgurbié» 
isbiendo lee InterggRdo.a itreAlUr

. de la pibllcación usr lAedlg 4# tg
, poaiiiaat» c*n,R de pago )« *14®» 
ebeta' lieparia añ lA I:cp<gU6"M i» 
(ondog proylnrdálaí, ele reys 
no g-lawgarta.

Wo M adtnSíI.’io. J» 
egitsH-eacloEM -<3« eo vg «o» ?ix .ara 
ds.í 1«! Q^blg-pito 43 Proyinsía.

■ct-ur.eb. Canariae y terr torioa ce ! j
<;► veinte días ó« sn promnlgaclOn

9« entiendeheohs la promulgMlOn 4I lis e-. Is iusarclóE de la Ley
enlaGaeeta. (Articulo i.® del l ódig.. Civil). '

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

PARTE OFICIAL
Su Majestad el Rey Don 

Alfonso XIII (q. D. g.), Su 
Majestad la Reina Doña Vic
toria Eugenia; Su Alteza Real 
el Príncipe de As.'urias e In
fantes y demás personas de 
la Augusta Real Familia, 
continúan sin novedad en su 
importante salud.

(Gaceta 16 de marzo)

Anuncios
600

SE PUBLICA LOS MABTES. JUEVES T SÁBADOS

FRAHOUEO COHCERT4OO

Se suscribe en la CcüCAdnm» Ja it DtpdUct.o&Fmrtaolsl,
El pago ta la suacripvijí.T ■« a-i»:'..-n-.-io; ;.!>r !•* Kanse soi o i« ocandergu Iw a»,» 

cripclont^ qy- lí íq is3pon»,4ftc'-B«e: hs.C8r.o iP» oB ís«*
de In Gav •, ¡•r.;!-a tlel •«'tro, * e, fa dr fèati ««-

Tesorería de Hacienda de la Provincia de Logroño

APREMIOS

HORNOS

Formado por la Comisión per
manente de este Ayníamiento el 
proyecto de presupuesto Ordii ario 
para el ejercicio de 1926—27 que
da expuesto al público en esta Se
cretaría por término de 8 días, en 
cumplimiento y a los efectos del 
artículo 5.° del R. D. de 23 Agos
to de 1924. i

Examinadas por la Comisión 
permanente las cuentas municipa
les de esta villa correspondiente 
al ejercicio trimestral de 1924 y 
las del ano 1924—25, quedan ex
puestas al público por término de 
quince días en esta Secretaría de 
este Ayuntamiento donde podrán 
ser examinadas por cuantos veci
nos lo deseen, y presentar las re
clamaciones que estimen conve
nientes en el mencionado plazo.

Hornos 7 de Marzo de 1926.
El Alcalde

Pedro Mayoral !

654
LUMBRERAS

Formado por este AyuntamieiJo 
el padrón para el impuesto de ce- ’ 
dulas perf onales correspondiente 
al ejercicio actual y aprobado por i 
la Comisión de la Exma. Diputa- i 
ción provincial, queda expuesto al í 
público en la Secretaría de este j 
Ayuntamiento durante el plazo de j 
7 días, para que durante el mismo i 
y el de los 5 días posteriores, se J 
presenten reclamaciones. g
Lumbreras a 12 de Marzo de 1926 a

El Alcalde |
Antonio Martinez a

674

En las certificaciones de descubiertos que se detallan, ha sido dictada la providencia del apremk 
correspondiente y que también se expresa: consistiendo la de Prime?- grado ea ©1 recargo del 5 por 100 so- 

re sus cuo as, durante el plazo que señaL el artículo 52 de la Instrucción h® Recaudación vigente* v la 
de Umeogrado en el recargo de las dietas que fija ©1 artículo 107 de dicha Instrucción.

ZONA DE LA CAPITAI,
Números

Domicilio Concepto Ejercicio Apremio 
declarado

IMPORT» 
Kas. Cts.

de 
orden

Nombre del deudor

Antonio Corenesa Fresno de R. Tirón Derechos reales 1926 1. grado 9‘49

ZONA DE CENICERO
29
30
31

15
16
17
18
19
20

29
30
31
32
33
34
35
36
37
38
39
40
41
42

33

3

Electra de Cenicero 
La misma 
Ayintaraiento de

Andrés Gómez 
Evaristo Saniz 
Enrique Jiménez 
Guillermo Pérez 
Justo Varea 
Miguel Benito

Victoriano San Martín 
María San Martín 
Fernanda San Martín 
Lorenzo San Martín 
José San Martín 
Isidoro San Martín 
Florencio San Martín 
Juliana Rodríguez 
Feliciano Silvestre 
Lucía Valle 
Petra Valle 
Agapita Valle 
Elena Valle 
Maximina Valle

Ayuntamiento de

Gabina Barcina

Cenicero

Navarrete

I Utilidades

lina bre

ZONA DE CERVERA

Cervera Derechos reales?

ZONA DE SANTO DOMINOO

Î Santurdejo Derechos reales

ZONA DE TORRECILLA
I Leza de Río Leza | Timbres

ZONA DE TREVIANA
San Millán YécoralDerechasrealesI

1926

1926

1926

154*36
143‘02

• 1. gradoj

U* grade 
1

954*00

I, grado 71*19
< ( 74‘66
( c 92‘10
< i 22‘»0
<< 61‘29
««

1. grado 12‘22
ií 12-22
o 12*22
U -12‘22

12‘22<( 12‘22
ií 12‘22
u 7*U
•i S‘75
u 2*15
Ai 2**5
«A 2*11
AA 2*83

4 1*88

’U. grado 1 1.874*00

1. gradsl 14*98

Lo que hago público por medio de este periódico oficial para conocimiento de lo» 
contribuyentes e interesados.

Logroño 15 de Marzo de 19Î6"

El Tesorero Contador
F. Arenzana
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REQUISITORIA

Don Enrique de Leyva y Sua
rez, Juez de instrucción de la Ciu
dad de Nájera y su Partido.

Por el presente, cito, llamo y 
emplazo a Antonio Lazcano Abe- 
lía, de víúnte años, hijo de Fran
cisco y Carmen, soltero, natural 
de Santiago de Com- 
postela y residente últimamente en 
Vigo, Ronda múmero quince, piso

Delegación de Hacienda de la provincia de Logroño 
Tesorería - Contaduría

Relación nominal de los Ayuntamientos de esta provincia, que han resultado deudo
res al Tesoro en la liquidación practicada en cumplimiento del Real decreto de 12 de 
Abril de 1924, a los cuales han sido formados los conciertos que determina el artículo 
4.° del citado R. D. y que por Real orden de 25 de enero úliimo, son aprobados.

segundo, panadero, para que en el 
término de diez días a contar des
de el siguiente al en que esta re
quisitoria se inserte en la «Caceta 
de Madrid» y «Boletín Oficial» de

AYUNTAMIENTOS

Cantidades qu® 
adeudan al 

Estado

Pesetas Cts.

mporte de sus 
respectivos

Presupuestos

Pesetas Cts.

importe de cada 
anualidad

Pesetas Cts.

Número d© 

anualidades

la Provincia, comparezca en '^ste 
Juzgado a fin de constituirse en 
prifión, apercibido que de no ve
rificarlo sera declarado rebelde y 
le parará el perjujcio a que hubie
re lugar.

Al mismo tiempo ruego y en
cargo a todas las autoridades Jy 
ordeno a los agentes de la policía 
judicial, procedan a la busca del 
expresado (procesado y en el caso 

. de ser habido lo pongan a mi dis
posición en la cárcel de este Par
tido.

Nájera a cinco dç Marzo de mil 
novecientos veintiséis,

Enrique de Leyva
El Secretario.— Luis Alvarna.

Anuncios

Avalos 
Agoncillo 
Aguilar del Río .\lhama 
Albelda de 1 regna 
Alberite de Iregua 
Alcanadre 
Aldeanueva de Ebro 
Alesanco 
Alfaro 
Almarza 
Angueiana 
Anguiano 
Arenzana de Abajo 
Arnedo 
Ausejo 
Autol 
Azofra 
Badarán 
Bañares 
Baños de Rio Tovia 
Bergasa 
Bezares 
Bobadilla 
Briones 
Briñas 
Calahorra 
Canales

4.128‘21 
9.876‘57

50.18/73
5.747‘58

6C3‘37
1.47115

26.850‘99
1.150‘39

60./06‘77
469‘61

3.646‘86
56i‘O4

169‘80 
20.609‘31 
14.347*82 
20.765*68

1.826*52
9.815‘20
3.131'78
1.497 19
1.553'26

575*37
96‘;4 

7.464*25 
7*120*55 

89002*46
886'6'1
170*46
199*81
967*45

2.019'49
3.113*87
1.097*67
4.343*30
6.385*64

159.183'21
4.053*46

83*29
986**44
936*29

4.637*41
2. 77'-5

8.2*36
392*70

4.963*54
2.470

253'99
21 908'78

4.802*01
3.089*29

537*17 
5.610'09 
1.317'50

11.503'44
7.17h*73
2 632 /9
5 469 8

542'61
7/294'63

40.5'85
958'40

10.144*23
30.892'50

646'14
172-‘24 
33-41

3. 40*81
9.874'82

. 49' 4
7 1'84

2.015*18

12 157*27 
2?.SOO*98 
42.347*58 
72.697*38 
18.993'73 
31.967'13 
50.147'15 
2C578-61

170.999*27 
3.126

24.349*3 
29.960*70 
11.390*50 
84.440*32 
2/.45.9*35 
44,034*49 
12. 65*46 
20.587*64
19.756*18 
29.612*25 
14.978*12

2.800*41
3 378 88 

5717*145
6.506*47 

181.943'07
10.314'28 
4.190'52 
3.826’98 
1.334'40 
5.325*12

32.023*75 
2^500

3.359*97 
52.000

127.991*91
9.301*17 
5.543*78

15.875*15 
24.4 17*66 
20.315*55 
17.379*83 
51.80'47 
10.500'15 
: 4/08*51 
47.327*20
3.539'76 

! 5.148'09'
0., 74*50 

10.8'8 46 
15.983'97

7 00 *70 
3.724

23.613'50 
‘21 589*46 
16.654'19 
l .1 0'64
3.684* 3 

1.440.786'71
15.542 
14.772 56 
2- .655*7;
8<0 0
3 .3 7‘52

5. 0
13.003".1 
19 38 ’ 
1( .3 3'd4 
10.445*70
2.8. ,0*41 

16.977*66

1.032*06 
1.975'32 
4.181'81 
1.915'86

603'32 
1.471*15 
4.475*16 
1.150‘39

15.176'69
234*80

1.82 <*42
50*04 

' 169'80 
6.869'77 
2'869'56 
4.153'13

9 3'26 
1.963'04 
1.565'89 
1.497'19

776*63
187*08

96*24
3.732*12

593'37 
22.250'61

886'66
170*46
199*81
120*93
504*87

3.113*87
1.097*67

334*10 
3.192*82

14.471 *.l
810*70

83*29
980'44
936'29 

1.545'81 
1.038*68

822*86
392*70

1.240*89 
2.470

253*99 
1.460-59

960*41
1.544*65 

537*17 
701*27 
329*38

2.301*09 
1.794*69 
1.316*20
1.5-23*29

271' 1 
7.294'63

405'81
958'40

1 807*37 
9.”23’13 
3.646*14

172'24
333'41

1.570'41 
1.'10'69
1.037*26

243*95
1.002*59

4
5
12
3
1
1
6
1
4
2
2
1 
1

5
5

■ 2
5
2
1
2
2
1
2
12
4
1

647

VILLALOVAR DE RIOJA

Confeccionado por la Junta lo
cal, el padrón y lista cobratoria 
del Impuesto de Plagas del Cam
po» a razón del 0‘c0 por 100 so
bre lós líquidos imponibles que 
por rústica y colonia figuran los 
contribuyentes de esta villa, queda 
expuesto al público en la Sc( reta
ría del Ayuntamiento por espacio 
de quince días, «i los efectos re
glamentarios.

Villaiovar de Riojî lo de de mar
zo de 1926.

El Alcalde
Vidal Hernáez

667
LUEZAS

Formada por ¿síe Ayuntamienío 
y aprobado por la Comisión de la 
Exema. Diputación provincial, el 
padrón para el impuesto de cédu
las personales correspodiente al 
ejercicio actual, qveda expuesto al 

, p íblico en esta Secretaria, durante 
el plazo de siete días durante el 
cnal y otros cinco posteriores pue
dan presentarse reclamaciones.

Luezas, 13 marzo 1926.
El Alcalde accidental 
' Benigno Lázaro

Canillas
Cañas 
Carbonera 
Cárdenas 
Casalarreina 
Castañares de Rioja 
Castroviejo 
Cenicero
Cervera del Río Alhama 
Cihuri
Cirueña
Cor era
Cornago 
Cuzcurrita 
Entrena 
Ezcaray 
Foncea 
Fonzaleche 
Fuenmayor 
Gallinero de Cameros 

! Grávalos
Herce
Hervías 
Hormilla 
Hermil'eja 
Hornos 
Igea 
Jabera 
Lagunilla 
lardero 
Loza dei Río Leza 

i 1 ogr(mo 
í Lumbreras

Matute 
1 Nalda 
S Nájera 
i Navarrete 
í Nestares

Nieva 
Oeón 
Ollau ri 
Pedroso 
Pinillos 
Préjano

1
1
8
4
1
1
13
2
11
5
1
1
1
3
2
1
1 •
4
1
1
15
5
2
1 '
8
4
5
4

. 2
3
2
1
1
1
6
4
1
11
2
7
4
3
2
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Cantidades que Importe de sus • Importe Presidente de la Junta general del
adeudan al respectivos de cada Número repartimiento de este Municipio.

AYUNTAMIENTOS Estado Presupuestos Anualidad de 1 HAGO SABER: Que terminado
Pesetas Cts. Pesetas Cts. Pesetas Cts. Anualidades por esta Junta el repartimiento ge

neral de esta localidad, tornado
con arreglo a los preceptos de tri-

Quel 17.138'82 37.126'50 3.427'77 5 butación de! Real Decreto Ley de
El Rasillo 9.408‘67 8.290'24 78406 12 11 de septiembre de 1918. para el 

año económico de 19 5 a 1926 eS-El Redal 
Ribafrecha

411'01
6.7 0'65

10.511'15
23.421'29

411'01
2.243'55

1
5

Rodezno 6.952'49 15.289'96 1.390'50 5 tará el mismo de manifiesto a! pú-
Uruñuela 25.9Q;/6O 17.495'07 1.733'04 15 blico en la Secretaría de este
San Asensio 5.269'04 55.456'79 5.2í 9'04 Ayuntamiento por el término de
San Torcuato 508'14 3.940'4 201'07 2 quince días hábiles, a los efectos
Santurde .1.0 6'92 9.0 6'20 525'46 2 dispuestos en el artlcif o 96 dél in«
Santurdejo 133‘S5 11.970'5- 155'85 1 dicadü Real Decreto,
San Vicente déla Sonsierra 
Santa Coloma

15.729'53
2.757'94

31.581'12
7.0 0'45

2.715'91
684'49

5
4 Durante el plazo de exposición y

Santo Domingo de la Calzada 11.963'92 146.725'40 11.665'92 1 los tres dias después, se admitirán
Sotés 2.411'47 7.3-0'15 602‘>7 4 por la Junta las re lamaciones que
Tirgo 6.827'68 15.098'99 1.5 5'55 5 se produzcan por las personas o
Torrecilla sobre lesa neo 418'7« 4.215'27 418'78 1 entidades comprendidas en el te-
Torrecilla de Lameros
Larriba
Tobía

39.044'96 
337'41 
5 5'88

35.344'05
4.858'15
4.097'91

5.255'75
557'41
272'94

12
1
2

partimiento.
Toda reclamación habrá de fun-

Trevijano 1.041'62 3.W48 260'41 4 darse en hechos concretos, preci-
Tricío 671'73 12.619'07 671'75 1 sos y determinados y contener las
Turruncún 1.372'12 5.732'82 457'71 5 pruebas necesarias para la justifi-
Valdemadera
Ventosa
Ventrosa

1'33
2.774'03

157'04

3.455'45
7.324'59

10.300

1'55 
695*51 
157'04

1
4
1

cación de lo reclamado )«• presen
tarse ante el Presidente que sus-

Villalba de Rioja 104-70 7.034'69 104'70 1 cribe stn tuyo requisito no serán
Villamediana 4.999'54 22.711'18 1.666 52 5 admitidas.
Villanueva de Cameros 1.272'94 8.315'34 656'47 2 Villalba Rioja a 12 de Marzo de
El Villar de Arnedo 639'15 22.865'08 659*15 1 1926.
Villar de Torre 4.245'95 7.106'72 707'66 6
Villarejo \ 211'56 2.937'42 ' 211'56 1 El Presidente de la Junta gene-
Villarta Quintana ' 556'34 7.472'95 556'34 1 ral del repartimiento, Vicente Fer-Viniegra de .\rriba 1.336'24 3.9:’6'55 554'06 4 nândez.Villaverde de Rioja 1.326'63 2.200'83 189'52 7
Zorraquín 198'17 2.257'77 198'17 1

REQUISITORIAS
Lo que se inserta en este periódico Oficial para conocimiento de las Corporaciones interesa- 671

das, recordando al propio tiempo lo que determina el artículo 8. del R. D. de 12 de Ábril de Pereira Rodriguez, José hijo de
1924, por lo que respecta a la obligación en que se hallan las Corporaciones provinciales y mu
nicipales, de consigna'^ en sus presupuestos las partidas necesarias para el pago de las anua-

Isidro y de Luisa natural de Mon - 
forte de Lemus de treinta y cinco 
años domiciliado últimamente en

lidades que les corresponden, de conformidad con los conciertos establecidos en el citado decreto. Monforte de Lemos proc esado por
En Logroño a cuatro de Febrero de mil novecientos veintiséis. estafa comparecerá en término <Ie

El 'lesorero Contador diez dias, ante el Juez de Instruo-
F. Arenefinn. ción de Logroño.

Logroño. 15 de marzo de 102c.
El Delegado de Hacienda El Juez de Irstiucción,

Font José Lisera

EDICTOS

265
VÀLDEMADERÀ

Don Baudilio Fernández Muñoz 
Presidente de la Junta municipal 
del Censo Electoral |de Valdema- 
dera.

CERTIFICO: Qu > 'la Junta mu
nicipal del [Censo Electoral de mi 
presidencia, en sesión del día 
veinte del actual acordó designar 
el siguiente local para colegio 
electoral de la única Sección de 
que consta este término, en el que 
se verificarán todas las elecciones 
que tengan lugar en el presente 
año.

Secciones o colegios.
Unica

Local en que han de constituisse 
las mesa:;

Escuela pública de ambos se^jços

de esta localidad
y en cumplimiento del párrafo 

segundo del articulo 22 de la ’Ri
gente Ley Electoral expido la 
presente que firmo y s’lío con el 
de mi cargo en Valdem dera a 
veinte de Enero de mil novecien
tos veintiséis.

Baudilio Feinandez

f-85

Don Eusebio Lerena y Leiena, 
Alcalde Presidente del Ayunta
miento de San Millán de la Cogo- 
11a.

Hace saber: Que debiéndote 
proceder eivesta Villa, por la Co
misión de evaluación y Junta al 
efecto nombrada, a la confección 
del Repartimiento general por Uti
lidades a que se refieren los artí
culos 461 y 475 del vigente Esta 
tuto Municipal, para el año actual 

de 1925 al 19 6, se requiere por el 
presente a toda persona sujeta a 
cont"’hiiir en est • término por el 
expresado concepto, a que en tér- 
mi’íO de o?ho días a contar de la 
publicación de es'e edicto en d 
«B ifdn OticíaF presente aníe es- 
tn’A' escrita y jura
da, de so<^ ‘ If-.s Uí’cdades que ob
tengo en este municipio por cual
quier concepto, bajo las resnonsa- 
bií’dades que procedan en caso 
contrario.

Dado u San Millán de'la M ogo
lla a c■■ vc Ma.’zo eCmií no
vecientos xemi^seis.

El Alcalde
Eusebio Lerena

El Secretario actual
Germán Peña

658
VILLALBA DE RIOJA

Don Vicente Fernández Muga, 

672
Aimed ben, AK hijo de Ali Aimed 

y de Yehafé natural de Argel de 
ireir ta años domiciliado última
mente, ambulank procesado por 
estafa comparecerá-en término de 
diez ihás, ante el Juez de Instruc
ción de Loi joño.

Logroño ë tíemaríc de 1926.
El Juez de ínf trucción 

José Usera

673

Aimed b, Ah hijo de Ajmer y de 
Ali Ajmer natural de Ai gel de trein
ta años domiciliado últimamente 
ambulante procesado por esta
fa comparecerá en térnrno de diez 
días, ante el Juez de Instrucción de 
Logroño.

Logroño, 15 de marzo de 1926.
El Juez de Instrucción 

José Usera

SGCB2021
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TESORERIA DE HACIENDA ¡ 6

ANUNCIO (Recaudación ejecutiva)

Los recibos que figuran en la relación que se inserta a continuación, son 
los que se supone fueron destruidos en el incendio ocurrido el 15 de Noviembre 
de 1916 en el domicilio del Recaudador de ta Zona de Alfaro Calaborra, por 
haber sido presentados por éste en la liquidación anterior a este suceso que se 
le practicó en e! primer semestre de 1916; y como se trata de la reconstitución 
de dichos documentos y pudiera ocurrir que alguno de ellos hubiera srdu satis
fecho en el tiempo comprendido entre ambas fechas, se publica en este periódi
co oficial para que llegue a conocimiento de los contribuyentes inieresados, 
invitando al que se encuentre en este caso a presentar los recibos in esta Teso- 
rtria para deducirles de la relación, previniéndoles que de no hacerlo en el 
placo de treinta días a contar desde la fecha de este anuncio, se expedirán 
por duplicado y acto seguido se procederá a su realización por los procedi- 
nñentos reglamentarios.

Logroño, 16 de Jüarzo de 1926.

DELACIÓN QUE SE CITA

Pueblo de Alcanadre

i Extracto de los acuerdos adop- 
I tados por la Comisión permanente 
? en las sesiones celebradas duran- 
I te ei mes de Noviembre último, pa- 
1 ra su inserción en el «Boletín Ofi- 
i cial»

Sesión r eí día 5
Se aprueba el acta de la anterior 
Se acuerda aderirse al proyec

to de solicitar el título de Biene- 
chor de la Patria, para el g-eneral 
Primo de Rivera, por su brillante

I acción al frente del Ejército de 
■ Africa.
’ Se acuerda autorizar a la Azu- 
S carera Leopoldo, para la apertura 
: de una báscula, ya instalada.
I Se aprueba la convocatoria, con- 
I diciones y programas para cubrir 
I por oposición la plaza de oficial 
' 3.° de la Secretaría de este Ayun- 
, tamiento, acordándose su publica

ción en el «Boletín Oficia’»

Concepto: Rústica Presupuesto: 1916

Húmero 
de 

orden

NOMBRES
DE LOS CONTRIBUYENTES

TRlMESTREiS
a que corresponden

IMPORTE

Pías. Cts.

542 Fernando Niño Viñas 2. y 3. 6‘02
587 ■León Pascual Fernández 4‘ 16
601 Aíanuel Loza Moreno u 18'50
608 ilf anuel Martínez «■í !8‘.O
616 María Loza Moreno u 18‘50
632 Miguel Sáenz Fernández íi 17’30
645- Rafael Arias tí

2. '
11‘58

648 Román Elviia Martínez 5‘83
667 Tomás Arroyo Bocós 2. 3‘05

■ 673 Venancio Valle 2. y 3. 47‘34
6 ' . Agustín Martínez Royo 2. semestre 2*78 ..

30 Andrés Rodríguez- Ganrero u ■ 9‘n3
31 Antonio Ochagavía Rodríguez - íi 2‘88
38 Antonio Maestro Rodríguez u 2‘ÓS
48 Átanasw Colas Campos u.- V: »• - - 2‘59
49 ■ Atilano Romero Calderón ¿ ( l‘80
51 . Antonio Torres Royo ( 4 2*01 ■
56 Baldomero Pascual U 278
59 Benito Rueda Ganvero u 2‘68 -
63 Bonifacio Rodríguez Rodríguez u 2‘68
83 Catalina Martínez Pastor, u 2‘50

112 Domingo Miguel Torres 2‘Q5
114 Dámaso Aguirre Miguel íí 2‘68
115 Doroteo Torces Martínez < ( 3*23
119 Dámaso Martine: y JMartínez < < 3‘05
150 Temando Bocos Royo < ( 2*85
152 Eeliciana. Fernández Torres ( < 3*42
163 Félix Martínez Aguirre u 2*9?
172 T ranci sea Miguel Rasctfal u 2‘~9
173 Francisca Torres Fernandez a 2*50
180 Francise) Maestre■ Ochagavía u 3*23
185 Francisco Rodríaaez Taza (( 2*79
195 Gregaria C. Pascual (( 2*09
212 Ignacio Sa^as Maestre 1 2*22
213 Ildefonso Suso Rodríguez 2*78

‘ ' 230 Juan Rupérez San J ¡an 2*." 9
235 José M. Fernández Barco 2* 8
247 Juan Giménez Romero <( 3*15
255 José M. Torres Gil <( 2*04
279 Joaquín Rueda Ganvero <( 2*03
295 Leonarda González Rodríguez <( 2*94
313 Manuel Torres San Martín 1 < 1*8 >
320 Miguel Jiménez Fernández 2*86

' 327 Marcelo Rupérez Aguirre fc 1 2*68
342 María Belilla Martínez <( 3*2 ’
357 * Moisés f ernánd'ez Royo ct 2*86

.364.. 0renda Rogo Rupérez a 2*67
394 Prudencia Martínez Gómez C( 2*77
400 Paula Fernández Romero 4 ( 3*50
409 Romana Martínez y Martínez 2*22
411 Romualdo S. Saturnino Salas

(Continuará)
3*31

Se autoriza a Don José Escribá, 
para instalar un puesto ambulante 
de confección y venta de t arqui
llos; y se desestima una instancia 
de Don Alejo Ogueia, sobre ins- 
ialacitin de una garití en sitio fijo.

i Sesión del día 10
j ^Se aprueba el acta de la anterior 
1 Pasa a informe de la Comisión 

de Obras, una instancia de Don 
Antonio Aguji re, sobre arreglo de 
repisas en los balcones de su >:asa 
n.° 36 de la calle de la Vega.

Se acuerda nombrar agente eje
cutivo de este.Ayuntamiento, a D. 
José Garcia Araujo^ de Logroño.

; Se apn<eba una relación de Jor
nales mveríidos éñ obras por ad- 
minisiráción.

Se ¿'Cnerda convocara’ Ayunta
miento pleno, para tratar del alum
brado público eléctrico,’ por su
basta,

Se aprueba una relación de 
cuentas, por diferentes servicios 
al municipio.

Pasa a inlorme de la Comisión 
una instancia solicitando una par
cela en usufructo.

Se acuerda facilitar a la portera 
de las escue.as, útiles de limpieza 
y calefac ion.

Sesión del día 17
Se aprueb el acta de la .interior 
Se autoriza a Don Hila'io del 

Val. pare estampar en la portada 
de un album, el escudo de esta p( - 
blación-

Pasa a informe del Director de 
la Banda municipal, una instancia 
solicitando una plaza de educan
do; a la Comisión de Obi as. otra 
de Don Carmelo Bengoa, í obre 
arreglo de repisas; y a la de Par
celas, otra instancia en solicitud 

e que disminuya una rampa de 
bajada.

Se desestima nna instancia de 
Anastasio Gomez’ solicitanc o so
corro de lactancia, por no serta 
certificación fa mltativa,, de ningu
no de los médicos titulares.

j Pasa a informe de la Comisión 
de Obras, una instancia en soli
citud de arreglo del tejado de la 
Plaza de Abastos.

' Se aprueba el extracto de acuer- 
■ dos del mes de octubre, a los efec

tos de su publicación.
Se designa al Sr. Santos Yube- 

te. para representar al Ayunta
miento ante la Comunidad de La
bradores.

Se acuerda socorrer con 2’25 
pesetís a cada uno de los reclutas 
llamados a concentración.

Se acuerda imponer una multa 
de 20 pesetas al vecino Don Gre
gorio Angulo, por abrir un taller 
de serrería, sin haber solicitado 
su apertura.

Se autoriza a Don Angel Vigu- 
ri, para arreglar las repisas que 
tenia solicitado.

Sesión del día 24
Se aprueba el ecta de la anterior 
Pasan a la Comisión c( rrespon- 

diente, tres instancias en solicitud 
de obras de reforma; a la de Poli
cía, dos instai cías en solicitud de 
apertura de dos esfabiecimientos 
y a la de Parcelas, otra instancia 
solicitando en usufructo una par
cela: y se acuerda proceder al 
arreglo del pavimento de la calle 
de las Cuevas, en una extensión 
de veinte m tros.

Se aprueba un informe de la 
Comisión de Hacienda,, sobre 
construcción de un grupo escolar.

Se autoriza a Doña Consuelo 
Lecea para arreglar unas repisas 
en la casa de su propiedad.

Pasa a informe de la Comisión 
de. Hacienda, un oficio de la Al
caldía de S. Asensio. proponien
do un concierto para pago de atra
sos po confingente carcefario; 
como asimismo un escrito de la 
Comisión de Régimen interior, 
proponiendo se gratifique nien- 
sualmente, a ta viuda del fallecido 
ordenanza porlero del Ayunta
miento. per continuar desempe
ñando, desde el fallecimiento de 
su esposo, los servicios de porte
ría.

Se aprueba un informe de la 
Comisión de Agu as, relativo a 
instalación de contadores, por los 
señores abonad(_s a este servicio.

Pasa a informe de la Comisión 
de Régimen interior, una instancia 
del empleado Pablo Arce’ en soli
citud de que le sea concedida la 
jubilación.

Haro 28 Diciembre 1925.

El Secretario Lorenzo Delgado.

V.° B.°— El Alcalde Enrique 
LIgalde,

Presentado en sesión de ayer el 
precedente extracto,fué a probado: 
a los efectos de su publicación 
oficial.

El Secretario Lorenzo Delgado.
V.® B.® El Alcalde — Enrique 

Ugalde.
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